
 

Asunto: Autorización del aprovechamiento de recursos de la Sección A), para gravas y arenas, 
denominado “Ontiñena”, sito en el término municipal de Ontiñena, provincia de Huesca, a favor 
de la entidad mercantil Empresa de Transformación Agraria S.A. 

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido autorizado el aprovechamiento de 
recursos de la sección A) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de forma íntegra. 

“RESOLUCION de 14 de junio de 2019 del Director General de Energía y Minas por la que se 
autoriza el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominado 
“Ontiñena” Nº 288, en el término municipal de Ontiñena, provincia de Huesca, a favor de la 
entidad mercantil Empresa de Transformación Agraria S.A. 

Vista la solicitud presentada con fecha 27 de abril de 2018 por la entidad mercantil Empresa de 
Transformación Agraria, S.A. para llevar a cabo el aprovechamiento de referencia y resultando los 
siguientes,  

Antecedentes de hecho 

Primero. – La promotora inició el expediente con fecha 27 de abril de 2018, mediante la solicitud 
de autorización de aprovechamiento para recursos de la Sección A) denominada “Ontiñena” nº 
288, para gravas y arenas, sobre una superficie de 3,3092 ha en la parcela 4 del polígono 501 
(paraje Vianas Altas) del término municipal de Ontiñena, provincia de Huesca, acompañando la 
solicitud de un proyecto de explotación y un plan de restauración. Este último Plan incluía justifica-
ción de la no necesidad de someter el proyecto al procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental, al no estar incurrir en ninguno de los supuestos contemplados en la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

Mediante escrito de fecha 8 de mayo de 2018 el Servicio Provincial de Economía, Industria y Em-
pleo de Huesca requirió a la peticionaria la presentación de documentación acreditativa de que los 
límites del área de laboreo de este aprovechamiento minero y/o sus instalaciones se encontrasen a 
más de 5 km de los límites del área que se prevea afectar por el laboreo e instalaciones anexas de 
cualquier explotación o concesión minera a cielo abierto existente, según lo establecido en el 
Anexo I de la citada Ley 11/2014, de 4 de diciembre. El 18 de mayo de 2018 fue atendido el reque-
rimiento efectuado aportando Informe Técnico justificativo de no hallarse comprendido el aprove-
chamiento de que se trata en el supuesto 2.1.7 del Anexo I de dicha Ley. 

Segundo. - De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de ju-
nio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, el plan de restauración de la solicitud de autorización de 
este aprovechamiento fue sometido por parte del Servicio Provincial de Economía, Industria y Em-
pleo de Huesca al trámite de información pública y participación pública mediante anuncio publica-
do en el Boletín Oficial de Aragón nº 129 el 5 de julio de 2018, siendo enviadas copias de este 
documento a diversos Organismos y Oficinas delegadas, para su exposición pública, consulta y/o 
emisión de informe. 
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A resultas del trámite de información pública y participación pública se recibió respuesta de fecha 
13 de junio de 2018 del Director General de Movilidad e Infraestructuras en la que indica que no 
procede informar porque no concurren las circunstancias previstas en la Ley 8/1988, de 17 de di-
ciembre, de Carreteras de Aragón, modificada por la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, en materia 
de titularidad sobre carreteras autonómicas. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Ontiñena remitió informe emitido por el Técnico Municipal con fecha 
19 de junio de 2018 en el que se refleja que los trabajos deben cumplir las siguientes condiciones:  

-  Reposición del camino con materiales y calidades iguales a las existentes que garanticen la re-
sistencia de la base y subbase del camino. 

-  Aportar garantía para 5 años de mantenimiento del camino y posible afección a los propietarios 
emplazados en la zona inferior. 

-  Señalización de obras y cumplimiento de las normas de viabilidad de acuerdo al coordinador de 
seguridad y salud para dicha obra por técnico competente. 

-   Las edificaciones respetarán la distancia de 5 m a linderos de parcela y 10 m a ejes de camino. 

-   El vallado de la parcela deberá respetar la distancia de 5 m al eje del camino o de 3 metros de la 
arista del camino, mínimo. 

-  Como afección su emplazamiento se sitúa en el entorno VIA PECUARIA O VEREDA DE VILLA-
NUEVA DE SIGENA. 

Con fecha 26 de noviembre de 2018 la Dirección General de Cultura y Patrimonio comunica que 
no son necesarias medidas concretas en materia paleontológica ni arqueológica de forma previa a 
la apertura de la explotación, indicando al mismo tiempo que si durante los trabajos se localizan 
restos arqueológicos, se deberá comunicar al Servicio de Prevención y Protección de Patrimonio 
Cultural, donde se arbitrarán las medidas para el correcto tratamiento de los restos. 

De otra parte, la Confederación Hidrográfica del Ebro emitió informe de fecha 24 de enero de 2019 
en el que, desde el punto de vista medioambiental, se estiman compatibles los efectos previsibles 
del plan de restauración de esta explotación siempre y cuando se lleven a cabo las medidas con-
templadas en la documentación aportada y se cumplan determinadas condiciones, en especial las 
necesarias para proteger el medio hídrico, sin alterar significativamente la dinámica hidrológica de 
la zona, además de asegurar que no se profundizará por debajo del nivel freático. 

Tercero. - Con fecha 28 de febrero de 2019 fue emitido por parte del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental informe favorable sobre el plan de restauración presentado, fijando en el mismo, entre 
otros condicionantes, una fianza para hacer frente a las labores de restauración de 20.192,67 €.  
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Cuarto. - Mediante escrito del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca de 
fecha 11 de marzo de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, se solicitó al Ayuntamiento de Ontiñena la emi-
sión en el plazo de diez días de informe sobre la autorización pretendida, sin que se tenga cons-
tancia hasta la fecha de que éste haya sido emitido. 

Quinto. - Con fecha 22 de mayo de 2019 la empresa peticionaria aportó al expediente documenta-
ción adicional acreditativa de la representación de dicha entidad mercantil en relación con la firma 
del contrato de cesión de derechos con la propiedad de los terrenos objeto de explotación, ratifi-
cándose al mismo tiempo en la solicitud de autorización presentada. 

Sexto. - El 24 de mayo de 2019 fue emitido informe favorable por parte del Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Huesca sobre la autorización de explotación de que se trata.  

Fundamentos de Derecho 

Primero. - La tramitación del expediente se ha llevado a cabo de acuerdo con lo determinado en el 
Título III de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 

Segundo. - El recurso mineral objeto de la explotación puede ser clasificado en la Sección A) de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, conforme lo establecido en su artículo 3º, ajustándose la 
documentación técnica presentada y excediendo la requerida a los efectos en el apartado d) del 
artículo 28.1 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería que la desarrolla.  

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la Mi-
nería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones regla-
mentarias. 

Por cuanto antecede, de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 133/2017, de 
5 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo,  

RESUELVO: 

Primero: Autorizar a favor de la entidad mercantil Empresa de Transformación Agraria, S.A., C.I.F. 
A-28.476.208, con domicilio social en Madrid, Calle Maldonado, nº 58, Código Postal 28006, y do-
micilio a efectos de notificaciones en Huesca, Calle Avenida Menéndez Pidal, nº 15, Código Postal 
22.004, la explotación de recursos de la Sección A) denominada “Ontiñena” nº 288, para gravas y 
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arenas, de acuerdo con el proyecto de explotación fechado en abril de 2018, sobre el que concu-
rren las circunstancias que a continuación se relacionan:  

 

a) Recurso: gravas y arenas. 
b) Volumen anual de recurso a extraer: 28.681 m3.  
c) Utilización del producto: Obras de la Concentración parcelaria de Ontiñena (Huesca). 
d) Término municipal: Ontiñena (Huesca); parcela 4 del polígono 501 (paraje Vianas Altas). 
e) Documento acreditativo de la propiedad: contrato de arrendamiento y cesión de derechos 

mineros. 
f) Número de trabajadores: 3. 
g) Vigencia: 2 años, mientras se mantenga la titularidad de los terrenos y no se incurra en 

causa de caducidad.  
h) Superficie autorizada: 3,3092 ha. 
i) Demarcación de la superficie correspondiente a la autorización de explotación mediante 

coordenadas U.T.M. (Huso 31, Datum ETRS89): 
 

            
Los trabajos de explotación deberán comenzarse dentro del plazo de seis meses contados a partir 
de la fecha de notificación de la presente Resolución, comunicándolo al Servicio Provincial de 
Economía, Industria y Empleo de Huesca y dándose cuenta del nombramiento del Director Facul-
tativo responsable de los mismos. No se considerará como inicio de trabajos la mera realización de 
labores preparatorias que no conlleven aprovechamiento de mineral sin que vengan seguidas de 
las propias de extracción de recurso, con los medios técnicos y humanos autorizados a los efectos. 
En todo caso, la fianza establecida en concepto de restauración deberá ser constituida antes del 
vencimiento de dicho plazo, independientemente de que pueda ser solicitada prórroga para el 
inicio de labores o bien la modificación o el fraccionamiento de la garantía.  

Asimismo, se presentará en dicho Servicio Provincial, transcurridos diez meses del comienzo de 
los trabajos, el Plan de Labores correspondiente para el siguiente ejercicio, ajustado a modelo ofi-
cial y firmado por el Director Técnico responsable. 

Se replanteará mediante estacas, hitos o cualquier otro elemento perfectamente visible el períme-
tro de la explotación, debiendo permanecer durante la vigencia de la misma. Dicha explotación 
estará debidamente señalizada con señales de peligro, prohibido el paso, límite de velocidad, etc. 
Las zonas de peligro serán señalizadas y balizadas y si existe riego de caídas se dispondrán ade-

Punto X Y Punto X Y Punto X Y 

1 250.556 4.617.691 7 250.755 4.617.455 13 250.505 4.617.612 

2 250.561 4.617.687 8 250.653 4.617.413 14 250.502 4.617.630 

3 250.579 4.617.659 9 250.563 4.617.489 15 250.523 4.617.672 

4 250.626 4.617.600 10 250.557 4.617.504 16 250.542 4.617.687 

5 250.665 4.617.554 11 250.470 4.617.591 17 250.548 4.617.688 

6 250.748 4.617.461 12 250.478 4.617.610    
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más de caballones. Asimismo, se cortarán los accesos a la explotación cuando no se esté traba-
jando en la misma. 

Las labores de extracción, acopios y nuevos accesos a la explotación deberán estar dentro de la 
parcela autorizada, no pudiendo causarse ninguna afección fuera de la misma. Los trabajos de 
explotación y de restauración se desarrollarán con sujeción a los proyectos técnicos aprobados. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ITC 2.0.02 “Protección de los trabajadores contra el polvo, 
en relación con la silicosis, en las industrias extractivas”, será necesario cumplimentar la disposi-
ción, efectuando 3 análisis cuatrimestrales consecutivos y a la vista de los resultados obtenidos y 
del informe que emita el Instituto Nacional de Silicosis, se podrá autorizar la reducción de polvo a 
una toma de muestra anual. 

Todo operario de la maquinaria estará en posesión del Certificado de aptitud expedido por el Ser-
vicio Provincial (art. 117 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera). Asimismo, los trabajadores deberán 
contar con los cursos de formación preventiva para el puesto de trabajo y de reciclaje en su caso, 
en cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria 02.1.02. del citado Reglamento.  

Todo accidente catalogado como grave o incidente que comprometa la seguridad de los trabajos o 
de las instalaciones, se comunicará inmediatamente a la Sección de Minas del Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo de Huesca. Asimismo, se dará cuenta mensualmente de los ac-
cidentes catalogados como leves que produzcan baja (I.T.C. 03.1.01, punto 2, del Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera). 

Se pondrá en conocimiento del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca la 
contratación de cualquier tipo de trabajo desarrollado en la explotación. 

Se cumplirá con la Orden ITC/1607/2009, de 9 de junio, por la que se aprueba la Instrucción técni-
ca complementaria 02.2.01 “Puesta en servicio, mantenimiento, reparación e inspección de equi-
pos de trabajo” del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera y con la Orden 
ITC/2060/2010, de 21 de julio, por la que se modifica dicha Instrucción Técnica Complementaria. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 del vigente Reglamento General para el Ré-
gimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el explotador deberá 
dar cuenta, en el plazo de un mes, de las modificaciones del programa y planes de labores que en 
la ejecución de los mismos se adopten, siempre que éstas afecten sustancialmente al sistema de 
explotación, aprovechamiento del recurso, producción o instalaciones básicas y puestos de trabajo, 
así como de cualquier paralización de la actividad que sea o se prevea superior a treinta días, con 
indicación de las causas que la originan. 

Con el fin de preservar y garantizar la seguridad de las personas y de los propios operarios encar-
gados del desarrollo de todos los trabajos en el conjunto de la explotación y su entorno, éstos se 
llevarán a cabo siempre con la presencia mínima de 2 operarios debidamente instruidos a los efec-
tos. No obstante, cuando los puestos de trabajo estén ocupados por trabajadores aislados, se 
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cumplirá con lo establecido a los efectos en el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en las actividades mineras. 

La presente autorización se expide para la ejecución de la actividad extractiva descrita, con las 
limitaciones impuestas en el artículo 5.1 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  

Esta explotación queda sometida a los preceptos del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, e Instrucciones Técnicas 
Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación, así como lo relativo a la protección del 
medio ambiente y a cuantas otras disposiciones puedan afectarle, especialmente en lo que se 
refiere a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real Decreto 1389/1997, de 5 de sep-
tiembre, así como a las prescripciones que puedan ser impuestas durante el desarrollo de los tra-
bajos por parte del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.  

Segundo: Aprobar el Plan de Restauración fechado en abril de 2018 e informado por el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental el 28 de febrero de 2019, con el siguiente condicionado ambiental:  

Condiciones sobre la rehabilitación 

1- El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones descritas en el plan 
de restauración del proyecto para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas, 
en la cantera “Ontiñena” PR-2/18, en el término municipal de Ontiñena (Huesca), promovi-
da por Empresa de Transformación Agraria, S.A. (TRAGSA), y exclusivamente, para la fi-
nalidad prevista como fuente de suministro de áridos para las obras de la concentración 
parcelaria de Ontiñena. Los áridos extraídos no se podrán destinar para un uso comercial 
ni se podrán utilizar en otras obras. 

2- El tiempo de extracción de áridos no podrá exceder al de ejecución del proyecto de con-
centración parcelaria de Ontiñena, con fecha final de ejecución de 2019. El promotor debe-
rá solicitar al órgano sustantivo la caducidad de la explotación una vez finalicen las obras 
de la concentración parcelaria de Ontiñena y se haya rehabilitado satisfactoriamente el es-
pacio afectado por la actividad minera. 

3- No consta en la documentación aportada que haya respuesta o que se haya realizado con-
sulta a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para que informe en el ámbito de su 
competencia. Es por esto que se recomienda al promotor que, en caso de que no se haya 
realizado esa consulta, se realice y, en todo caso, si en la ejecución del proyecto se locali-
zara algún resto arqueológico o paleontológico, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 
3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se comunique al Servicio de 
Prevención y Protección de Patrimonio Cultural quien arbitrará las medidas para la correcta 
documentación y tratamiento de los restos. 
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4- El promotor comunicará, con un plazo mínimo de quince días, al Servicio Provincial del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca, las fechas de inicio y fin 
previstas para la extracción, con objeto de que se pueda designar a personal específico 
para su supervisión. En todo momento se seguirán las disposiciones que dicte este perso-
nal en el ejercicio de sus funciones. 

Condiciones sobre la rehabilitación del espacio 

5- Los trabajos de rehabilitación deberán llevarse tan adelantados como sea posible a medida 
que se efectúa la explotación con el fin de reducir los efectos negativos ocasionados al 
medio durante el desarrollo de la actividad y de acuerdo con el artículo 3.3 del Real Decre-
to 975/2009, de 12 de junio. 

6- La morfología final de los terrenos deberá garantizar un paisaje integrado en el entorno 
asegurando una correcta gestión de las escorrentías evitando procesos erosivos en los ta-
ludes occidental y septentrional de modo que la pendiente sea de 20º. Se diseñará una 
morfología final que evite las coronaciones rectas en los taludes especialmente a lo largo 
del límite occidental tratando de adaptar la nueva morfología a la propia del terreno que fa-
vorezca un manejo correcto de la escorrentía. Para conformar dichos taludes se reducirá la 
zona de explotación o bien se destinará recurso para ello si fuera necesario. 

7- Se adoptarán las medidas necesarias para evitar afecciones a la vegetación natural aso-
ciada al barranco Lalera, de modo que se establezca un margen de protección de al me-
nos 5 m que garantice la ausencia de afecciones a la misma y evite que se produzcan pro-
cesos erosivos en la nueva topografía creada por la explotación. 

8- A lo largo de toda la vida de la explotación se gestionarán las aguas de escorrentía de mo-
do que se evite, en la medida de lo posible, la erosión y el arrastre o el transporte de mate-
rial en suspensión, evitando su salida directa al nivel de base local, barranco de Lalera. 

9- Durante la ejecución de las obras se deberán cumplir en todo momento las prescripciones 
de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de 
seguridad establecidas para el desarrollo de los trabajos, así como de aquellas relativas a 
la maquinaria propia de los mismos. 

Medidas sobre el dominio público 

10- Para el tránsito minero por la “Vereda de Tozaletes”, se deberá presentar en el Servicio 
Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Huesca declaración responsable en la 
forma que está prevista en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con una antelación mínima 
de quince días (hábiles) al inicio de la actividad. En todo caso, tendrán preferencia el tránsi-
to de los ganados y el resto de los usos propios y legales a los que están asociadas las 
vías pecuarias. 
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11- De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, modificaciones posteriores y desarrollo reglamenta-
rio, la realización de obras o trabajos en el dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre y de policía requiere la previa autorización administrativa del organismo de 
cuenca. Asimismo, se deberá tramitar en el Ayuntamiento la licencia ambiental de actividad 
clasificada. 

12- Se dejará un macizo de protección de 5 m respecto a lindes con otras fincas y al borde de 
los caminos, para lo que se retranqueará el perímetro de la explotación. 

Condiciones sobre el Plan de Vigilancia ambiental 

13- Se desarrollará el Plan de Vigilancia Ambiental que figura en el Plan de Restauración, tanto 
durante la fase de explotación como durante las fases de rehabilitación y abandono, adap-
tándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado. Este seguimiento 
se adecuará, en su caso, a las directrices que pudiera establecer el Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad o el órgano Sustantivo en materias de su competencia. 
Se deberá cumplir el programa de seguimiento y control ambiental previsto en el estudio, 
con la inspección periódica de las zonas restauradas. 

Formalización de la fianza 

14- Se establece una fianza de veinte mil ciento noventa y dos euros con sesenta y siete cén-
timos de euro (20.192,67 €) para hacer frente a las labores de restauración.  

Esta fianza se formalizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3º de la Orden de 18 
de mayo de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen normas 
en materia de garantías a exigir para asegurar la restauración de los espacios afectados 
por actividades extractivas. La cuantía de la fianza podrá ser actualizada a través de la 
aprobación de los planes de labores anuales conforme avancen los trabajos de explotación 
y restauración, de forma que quede siempre garantizada dotación suficiente para el desa-
rrollo de los trabajos de rehabilitación de toda la superficie afectada. Asimismo, se estable-
ce un periodo de garantía de dos años a partir de la notificación de finalización de las obras 
previstas en el plan de restauración.  

El inicio de las labores mineras sin haber constituido la correspondiente garantía financiera será 
causa de caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que pudiera dar 
lugar en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

Puesto que el proyecto que se autoriza no prevé la creación de ninguna instalación de residuos 
mineros, de las descritas en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, no se considera necesaria 
la imposición de garantía alguna a tal efecto, de acuerdo con el artículo 43 de la citada norma. En 
el caso de que durante la vigencia de la explotación sea designada cualquier zona como instala-
ción de residuos, deberá solicitarse la correspondiente autorización. Asimismo, cualquier otra mo-
dificación del plan de restauración será notificada a la autoridad competente para su autorización. 

F
IR

M
A

D
O

 E
LE

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

 p
or

 P
ed

ro
 S

ilv
a 

R
od

rí
gu

ez
, J

ef
e 

de
 S

er
vi

ci
o,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IO
N

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 M
IN

E
R

O
 e

l 2
1/

06
/2

01
9.

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
do

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 fi
rm

a 
y 

ve
rif

ic
ab

le
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//g
ob

ie
rn

o.
ar

ag
on

.e
s/

ve
rif

ic
ad

oc
 c

on
 C

S
V

 C
S

V
5N

29
9H

V
66

N
1T

01
P

F
I.



 

En el caso de que se generen residuos mineros inertes, así como de tierra vegetal cuya acumula-
ción excediera de un plazo superior a tres años, será considerada instalación de residuos mineros, 
por lo que deberá cumplir lo establecido en el citado Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. 

El relleno del hueco de explotación se realizará según lo estipulado en el artículo 13.1 de la misma 
norma, sin perjuicio de obtener los permisos y/o autorizaciones medioambientales pertinentes, en 
especial referencia a la ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados, al Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, al Decreto 262/2006, de 27 de diciembre por el que se aprueba el Re-
glamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y 
del régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no proce-
dan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón y a la Orden 
APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales natura-
les excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron. 

Antes del abandono definitivo de labores de la explotación se presentará ante la autoridad minera, 
para su autorización si procede, un proyecto exponiendo las medidas adoptadas para garantizar la 
seguridad de personas y bienes. 

Sin perjuicio de lo anterior, la titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera persona 
distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por la actividad 
minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que incurre en res-
ponsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental y Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada Ley, que será de aplicación al caso.  

Esta autorización queda asimismo supeditada al cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
de la legislación medioambiental y de las condiciones impuestas en aquélla, entendiéndose en 
vigor en tanto en cuanto no sufran modificación las circunstancias previstas en el plan de restaura-
ción y en el proyecto de aprovechamiento para la explotación del recurso. 

La autorización de explotación concedida lo es sin perjuicio de tercero e independientemente de 
las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de la actividad programada y 
sólo será válida mientras persistan las condiciones impuestas en la misma y no se incurra en cau-
sa de caducidad por incumplimiento de la legislación vigente sobre la materia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 f) del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, el incumplimiento del con-
dicionado relacionado en la presente Resolución podrá ser objeto de caducidad de la autorización 
de aprovechamiento. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 
del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
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sejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Zaragoza, 14 de junio de 2019 

El Director General de Energía y Minas 

ALFONSO GÓMEZ GÁMEZ” 

 

El Jefe del Servicio de 

Promoción y Desarrollo Minero 

 

Pedro Silva Rodríguez 

Firmado electrónicamente 
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